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JUICIO: PEDROZA JOSÉ NICOLÁS c/ BRADEL DEL PUEBLO S R L s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 478/26 Juzgado del Trabajo IV nom

  INFORMO AL MAGISTRADO: según surge de lo informado por Oficiales Notificadores en su
presentación del 21/04/26, la demandada fue notificada del traslado de la demanda el dia 20/04/26.

   Que el término para apersonarse a estar a derecho en la causa y contestar demanda operó, con
cargo extraordinario, el 13/05/26 a horas 10:00, no habiendo esta parte acompañado su
contestación de demanda.

   Posterior a ello, se solicitó informe a la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de
Tucumán respecto del último domicilio registrado del accionado, coincidiendo el informado el dia
01/06/26 con el cursado en la cédula de traslado de demanda mencionada. Es cuanto puedo
informar. Prosecretaría. San Miguel de Tucumán, 03 de junio de 2026.

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026

  1. Tengo presente el informe actuarial que antecede. En su mérito, atento a que la cédula del
traslado de demanda ha sido debidamente notificada, y encontrándose vencido el término para su
contestación, dispongo: tener por incontestada la demanda a la parte demandada BRADEL DEL
PUEBLO S R L, y ordenar que las futuras notificaciones se le efectuarán conforme a las previsiones
del artículo 22 del CPL.

  2. A los fines de la tramitación de lo solicitado en el escrito de fecha 22/05/26, fórmese incidente. ET
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